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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Sustanciación  No. 0314 

Proceso Amparo de pobreza 

Solicitante Alonso de Jesús Grajales Arenas 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00171 00 

Asunto  Ordena oficiar auxiliar de la justicia 

 

En memorial que antecede, solicita el señor Alonso de Jesús Grajales Arenas se 

le designe un nuevo abogado en amparo de pobreza teniendo en cuenta que en 

comunicación establecida con el abogado Juan Camilo Mejía Grajales, este le 

manifestó no poder asumir su caso por cuanto tiene muchos a su cargo. 

 

En tal sentido, previo a resolver la solicitud se dispone oficiar al Dr. Mejía 

Grajales, para que en el término de cinco (5) días, de conformidad a lo 

consagrado en el artículo 49 del Código General del Proceso, proceda con la 

aceptación del encargo o justifique su imposibilidad de aceptarlo, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones contempladas en el artículo 44 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

WILFREDO  VEGA CUSVA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

SANTA BARBARA-ANTIOQUIA 
 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 099 
fijado el día 15 del mes de julio del año 

2021, a las 08:00 de la mañana. 
___________________________________ 

JAZMIN RINCON PEREZ 
Secretaria 
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